CUMPLIMIENTO DE CONVENIO DE

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL

SEÑOR JUEZ:

ANA ISABEL BUSQUETS, por el Sr. OSCAR FURIASSE, personería acreditada en estos autos n° 120.708 caratulados: “ CALDARONE SUSANA Y OSCAR FURIASSE P/ DIV. VINC.” A U.S. digo:

I.Que vengo a solicitar el cumplimento del convenio sobre  liquidación de la sociedad conyugal celebrado por mi mandante con su ex esposa, Sra. Susana Caldarone al transformarse el presente divorcio en consensual conforme lo autoriza el artículo  

Hechos

De acuerdo a lo convenido, el inmueble que fuera asiento del hogar conyugal, ubicado en...., una vez cancelada la hipoteca que sobre el mismo pesaba, sería vendido y repartido el producido por partes iguales entre los cónyuges.

Según se demuestra con la escritura que se adjunta, la hipoteca ha sido cancelada, de donde se podría proceder a la venta.

Mi mandante ha intentado convenir con su ex esposa la venta del inmueble y  realizar para ello las diligencias necesarias de ofrecimiento a particulares o inmobiliaria y tasación, pero ha sido imposible arribar a un acuerdo en razón de que la Sra. Caldarone, que reside en el mismo, se opone a la venta y a la desocupación.    

Adviértase que desde la separación, la demandada ha ocupado el inmueble de referencia, inicialmente en razón de que ostentaba la tenencia del único hijo menor, Nicolás Furiasse.

En la actualidad y desde hacen varios años, la tenencia del mencionado menor le fue otorgada a mi mandante primero de hecho y con posterioridad, judicialmente, de acuerdo a las constancias que surgen de estos autos.

Sin embargo, a pesar de no ostentar la tenencia, la demandada continuó residiendo en el inmueble conyugal.

Mi mandante pretende la realización del bien referido para lo cual se entrevistó con la demandada, negándose la misma a la venta del inmueble.

Es preciso decir que mi mandante convive con su hijo menor en un inmueble alquilado, según se desprende de la documentación que se acompaña, mientras la demandada continúa usufructuando el bien conyugal.

Frente a la oposición verbal a proceder a la venta, mi mandante remitió la C.D. que se adjunta

